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la operación de concentración consistente en la adquisición de ‘‘Hidro-
eléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima’’ por ‘‘Unión Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anónima’’».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Secretario general de Política Económica y Defensa de la Com-
petencia.

13154 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2000, de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, por la que se publican las
subvenciones concedidas en virtud de lo establecido en la
Orden de 5 de abril de 1994, sobre concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio en el extran-
jero.

En cumplimiento del artículo 81.6 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, esta Secretaría de Estado
de Comercio y Turismo resuelve hacer públicas las cantidades concedidas,
con cargo al Programa 762-B «Promoción Comercial e Internacionalización
de la Empresa» y a su capítulo VII, aplicación presupuestaria
15.23.762-B.790, a las Cámaras de Comercio de España en el extranjero
que se relacionan en el anexo.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de junio de 2000.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución

de 21 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director
general de Comercio e Inversiones, Luis Cacho Quesada.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas en el segundo trimestre de 2000

a las Cámaras de Comercio de España en el extranjero

Aplicación presupuestaria 15.23.762-B.790

Concedido
—

Euros

Concedido
—

Pesetas

Fecha
resoluciónFinalidadCámara

C.E.C. de Argen-
tina.

Subv. Ext. (certifica-
do ISO).

11-4-00 5.000.000 30.050,61

C.E.C. de Bolivia. Subv. Ext. (FECE-
CA).

8-5-00 6.000.000 36.060,73

C.E.C. de Brasil. Subv. Ext. (bases de
datos).

3-4-00 2.000.000 12.020,25

C.E.C. de Colom-
bia.

Subv. Ext. (publica-
ciones).

24-4-00 2.000.000 12.020,25

C.E.C. de Costa
Rica.

Subv. Ext. (indemni-
zación).

25-4-00 5.250.000 31.553,14

C.E.C. de Chile. Subv. Ext. (promo-
ción).

11-5-00 3.000.000 18.030,37

C.E.C. de Hondu-
ras.

Subv. Ext. (plan de
ayuda).

25-4-00 3.000.000 18.030,37

Subv. Ext. (promo-
ción).

11-5-00 1.700.000 10.217,21

C.E.C. de Nicara-
gua.

Subv. Ext. (plan de
ayuda).

11-4-00 5.000.000 30.050,61

Subv. Ext. (promo-
ción).

8-5-00 1.100.000 6.611,14

Subv. Ext. (inaugu-
ración sede).

8-5-00 900.000 5.409,11

C.E.C. de Pana-
má.

Subv. Ext. (présta-
mo).

11-5-00 4.000.000 24.040,48

C.E.C. de Miami. Subv. Ext. (promo-
ción).

24-4-00 4.000.000 24.040,48

C.E.C. de Bélgica. Subv. Ext. (promo-
ción).

11-5-00 1.500.000 9.015,19

C.E.C. de Portu-
gal.

Subv. Ext. (publica-
ciones).

11-5-00 3.000.000 18.030,37

C.E.C. de Casa-
blanca.

Subv. Ext. (promo-
ción).

24-4-00 1.000.000 6.010,13

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

13155 ORDEN de 7 de julio de 2000 de delegación de competencias
del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los
Departamentos ministeriales, en su artículo 5 ha creado el Ministerio de
Ciencia y Tecnología como Departamento responsable de la política cien-
tífica y tecnológica y de la ordenación de las comunicaciones, estable-
ciéndose en el apartado 3 de ese mismo artículo que serán órganos supe-
riores de dicho Ministerio la Secretaría de Estado de Política Científica
y Tecnológica y la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información.

Posteriormente, el Real Decreto 696/2000, de 12 de mayo, estableció
la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, dis-
poniendo en el artículo 1.1 que dependen de la Secretaría de Estado de
Política Científica, la Secretaría General de Política Científica, la Dirección
General de Investigación y la Dirección General de Política Tecnológica
y en el apartado 2 que de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información dependerá la Dirección General de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y la Dirección General
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.

Razones de eficacia, agilidad y coordinación en la resolución de las
competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico al Departamento
y sus organismos públicos aconsejan la presente delegación de compe-
tencias. Igualmente mediante la presente Orden se autorizan las delega-
ciones efectuadas por la Secretaría de Estado de Política Científica y Tec-
nológica, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información y la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología, mediante
sendas Resoluciones de 7 de julio de 2000, dándose publicidad de su con-
tenido mediante la inclusión de las mismas en la presente Orden, satis-
faciéndose así el requisito de publicación previsto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se delegan en el titular de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información las siguientes com-
petencias:

1. Las competencias atribuidas a la Ministra en materia de autori-
zaciones, concesiones y licencias por la normativa sectorial.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora que corresponde a la Minis-
tra en materia de telecomunicaciones y para la sociedad de la información.

Segundo.—Se delegan en el titular de la Subsecretaría de Ciencia y
Tecnología las siguientes competencias:

1. La celebración de convenios de colaboración con organismos públi-
cos y con personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado en el
ámbito de sus competencias, así como la autorización y el compromiso
de sus gastos y el reconocimiento de las obligaciones correspondientes,
en su caso.

2. Las facultades de contratación no atribuidas a la Junta de Con-
tratación del Departamento, cuyo importe de licitación sea igual o superior
a 25.000.000 de pesetas.

3. Las facultades previstas en el artículo 1.1 de Real Decreto 640/1987,
de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar, así como las previstas
en el artículo 2.1 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos
de caja fija.

4. La concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos
de los servicios presupuestarios del ámbito de sus competencias, cuando
su importe sea igual o superior a 25.000.000 de pesetas.

5. La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obli-
gaciones con cargo a los créditos de los servicios presupuestarios del ámbito
de sus competencias, cuando su cuantía sea igual o superior a 25.000.000
de pesetas, salvo las competencias delegadas en otros órganos.
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6. La autorización de las solicitudes de imputación a ejercicio corrien-
te que se sometan a la aprobación del Ministro de Hacienda, de acuerdo
con el procedimiento regulado por el artículo 2 del Real Decreto 612/1997,
de 25 de abril, de desarrollo del artículo 63 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

7. La rendición ante el Tribunal de Cuentas a través de la Intervención
General de la Administración del Estado, de los estados y anexos previstos
en las reglas 8 y 9 de la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado, aprobada por la Orden de 1 de febrero de 1996.

8. La autorización de las modificaciones presupuestarias establecidas
por el artículo 69 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

9. Las competencias en materia de patrimonio, incluidas las de los
organismos autónomos dependientes del Departamento.

10. En materia de personal, las siguientes competencias:

a) La propuesta de relaciones de puestos de trabajo del Departamento
y sus organismos autónomos.

b) La propuesta de cualquier modificación relativa a los Cuerpos y
Escalas adscritos al Departamento.

c) La convocatoria de las pruebas de acceso a los Cuerpos y Escalas
adscritos al Departamento, excepto los que esten adscritos al Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, así como ejecutar lo acordado por el Gobier-
no para la convocatoria de pruebas unitarias de acceso a dichos Cuerpos
y Escalas y determinar los puestos a proveer por funcionarios de nuevo
ingreso.

d) La convocatoria y resolución de los concursos para la provisión
de puestos de trabajo con arreglo a las bases previamente aprobadas, así
como la designación de los miembros de la Comisión de valoración.

e) La provisión de puestos de trabajo de libre designación, previa
convocatoria pública.

f) El nombramiento y el cese del personal eventual.
g) La convocatoria, la selección y la contratación del personal sujeto

a Derecho laboral en el ámbito del Departamento.
h) El ejercicio de las potestades disciplinarias, excepto la separación

del servicio, con arreglo a las disposiciones vigentes.
i) El ejercicio de la competencia para fijar en el Departamento los

criterios generales para la distribución del complemento de productividad
y los criterios a que deben ajustarse las propuestas de gratificaciones
por servicios extraordinarios.

11. La resolución de los recursos administrativos que no estén atri-
buidos a otros órganos, siempre que el Subsecretario de Ciencia y Tec-
nología no haya dictado el acto objeto de recurso, así como la declaración
de lesividad de los actos administrativos cuando le corresponda.

12. La aprobación y las modificaciones del programa editorial del
departamento.

13. La autorización para el ejercicio de acciones de cualquier natu-
raleza en las materias que sean de la competencia del titular del Depar-
tamento, así como la autorización para la defensa ante la jurisdicción
penal de los funcionarios públicos al servicio del Departamento en los
supuestos que proceda.

14. El nombramiento de los representantes del Ministerio en los órga-
nos colegiados tanto ministeriales como interministeriales.

15. Las atribuciones que conciernen al régimen interno y a la gestión
de los servicios administrativos, la gestión del personal y la contratación,
cuya decisión esté atribuida al titular del Departamento por el ordena-
miento jurídico, y que no hayan sido delegadas en otros órganos.

Tercero.—Se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las
siguientes competencias:

1. Las facultades de contratación del ámbito de sus competencias
no atribuidas a la Junta de Contratación del Departamento, cuyo importe
de licitación sea inferior a 25.000.000 de pesetas.

2. La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obli-
gaciones con cargo a los créditos del ámbito de sus competencias, cuando
su cuantía sea inferior a 25.000.000 de pesetas, salvo las competencias
delegadas en otros órganos.

Cuarto.—Se delega en el titular de la Secretaría General Técnica y en
los titulares de las Direcciones Generales del Departamento, la siguiente
competencia:

Las facultades atribuidas al titular del Departamento en materia de
expropiación forzosa, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Quinto.—Se delega en el titular de la Subdirección General de Recursos
Humanos la siguiente competencia:

La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obligaciones
con cargo al capítulo 1 de los presupuestos de los servicios del Ministerio,
la Subsecretaría y la Secretaría General Técnica y a los correspondientes
créditos de anticipos al personal al servicio del Departamento.

Sexto.—Se delegan en el titular de la Subdirección General de Régimen
Interior e Informática las siguientes competencias:

1. Las facultades de contratación del ámbito de sus competencias
no atribuidas a la Junta de Contratación del Departamento, cuyo importe
de licitación sea inferior a 25.000.000 de pesetas.

2. La concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos
de los servicios presupuestarios del ámbito de sus competencias, cuando
su importe sea inferior a 25.000.000 de pesetas.

3. La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obli-
gaciones con cargo a los créditos del ámbito de sus competencias, cuando
su cuantía sea inferior a 25.000.000 de pesetas.

Séptimo.—Se delega en los Directores de los organismos autónomos
adscritos al Ministerio la siguiente competencia:

La convocatoria, selección y contratación del personal laboral del orga-
nismo autónomo.

Octavo.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la Secre-
taría de Estado de Política Científica y Tecnológica en el titular de la
Subsecretaría de Ciencia y Tecnología de las siguientes competencias:

1. Las facultades de contratación no atribuidas a la Junta de Con-
tratación del Departamento, cuyo importe de licitación sea igual o superior
a 25.000.000 de pesetas.

2. El nombramiento y la separación de los titulares de las Subdi-
recciones Generales dependientes de la Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica.

Noveno.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
en el titular de la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología de las siguientes
competencias:

1. Las facultades de contratación no atribuidas a la Junta de Con-
tratación del Departamento, cuyo importe de licitación sea igual o superior
a 25.000.000 de pesetas.

2. El nombramiento y la separación de los titulares de las Subdi-
recciones Generales dependientes de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información.

Décimo.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la Secre-
taría de Estado de Política Científica y Tecnológica en los Directores gene-
rales dependientes de esta Secretaría de Estado, de las siguientes com-
petencias:

1. La concesión de todo tipo de ayudas públicas, entre otras, sub-
venciones y anticipos reintegrables, con cargo a los créditos de los res-
pectivos servicios presupuestarios del ámbito de sus competencias, cuando
su importe sea inferior a 100.000.000 de pesetas.

2. Las facultades de contratación del ámbito de sus competencias
no atribuidas a la Junta de Contratación del Departamento, cuyo importe
de licitación sea inferior a 25.000.000 de pesetas.

3. La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obli-
gaciones con cargo a los créditos de los respectivos servicio presupuestarios
del ámbito de sus competencias, cuando su cuantía sea inferior a
100.000.000 de pesetas, salvo las competencias delegadas en otros órganos.

4. La resolución desestimatoria de las solicitudes de todo tipo de
ayudas públicas, entre otras, subvenciones y anticipos reintegrables dentro
del ámbito de sus respectivas competencias.

5. Los acuerdos de cancelación de las garantías prestadas por los
beneficiarios de todo tipo de ayudas públicas, entre otras, subvenciones
y anticipos reintegrables, que hubiesen sido prestadas a favor del órgano
directivo gestor de dichas ayudas.

Undécimo.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
en los Directores generales dependientes de esta Secretaría de Estado,
de las siguientes competencias:

1. La concesión de todo tipo de ayudas públicas entre otras, sub-
venciones y anticipos reintegrables, con cargo a los créditos de los res-
pectivos servicios presupuestarios del ámbito de sus competencias, cuando
su importe sea inferior a 100.000.000 de pesetas.

2. Las facultades de contratación del ámbito de sus competencias
no atribuidas a la Junta de Contratación del Departamento, cuyo importe
de licitación sea inferior a 25.000.000 de pesetas.
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3. La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obli-
gaciones con cargo a los créditos de los respectivos servicios presupues-
tarios del ámbito de sus competencias, cuando su cuantía sea inferior
a 100.000.000 de pesetas, salvo las competencias delegadas en otros órga-
nos.

4. La resolución desestimatoria de las solicitudes de todo tipo de
ayudas públicas, entre otras subvenciones y anticipos reintegrables dentro
del ámbito de sus respectivas competencias.

5. Los acuerdos de cancelación de las garantías prestadas por los
beneficiarios de todo tipo de ayudas públicas, entre otras, subvenciones
y anticipos reintegrables, que hubiesen sido prestadas a favor del órgano
directivo gestor de dichas ayudas.

Duodécimo.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la
Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica, en el titular de
la Subdirección General de Recursos Humanos de la siguiente competencia:

La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obligaciones
con cargo al capítulo 1 de los presupuestos de los servicios de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica y a los correspondientes
créditos de anticipos al personal al servicio del Departamento.

Decimotercero.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, en el titular de la Subdirección General de Recursos Humanos
de la siguiente competencia:

La autorización, el compromiso y el reconocimiento de las obligaciones
con cargo al capítulo 1 de los presupuestos de los servicios de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
y a los correspondientes créditos de anticipos al personal al servicio del
Departamento.

Decimocuarto.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de
la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología en el titular de la Secretaría
General Técnica y en los titulares de las Direcciones Generales del Depar-
tamento, de la siguiente competencia:

La designación de las comisiones de servicio con derecho a indem-
nización del personal al servicio del Departamento, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 4.1 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnización por razón del servicio.

Decimoquinto.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de
la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología en el titular de la Subdirección
General de Recursos Humanos de las siguientes competencias:

1. Respecto de los funcionarios destinados en los servicios centrales
del Departamento y en sus organismos autónomos:

a) La propuesta e informe sobre la autorización o el reconocimiento
de compatibilidades.

b) La adscripción en comisión de servicios entre puestos de trabajo
del Departamento y sus organismos autónomos.

c) La declaración de servicios especiales.

2. Respecto de los funcionarios destinados en el Departamento:

a) Dar posesión y el cese a los funcionarios en los puestos de trabajo
a que sean destinados.

b) La concesión de permisos y licencias.
c) La autorización para la asistencia a cursos de selección, formación

y perfeccionamiento.
d) La anotación de títulos y diplomas en sus expedientes personales.
e) La adscripción en comisión de servicios entre puestos de trabajo

del Departamento.
f) El reconocimiento de la adquisición y el cambio de grados per-

sonales.
g) El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
h) La declaración de la situación de servicio en Comunidades Autó-

nomas.
i) La concesión de excedencia en sus distintas modalidades.
j) La concesión del reingreso al servicio activo a través de la par-

ticipación en convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por
los sistemas de concurso y de libre designación.

k) La concesión del reingreso al servicio activo desde las situaciones
que comporten reserva de puesto de trabajo en el Departamento.

l) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física y la pro-
longación de la permanencia en la situación de servicio activo.

m) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del
personal que no estén atribuidos a otros órganos.

3. Respecto de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas
adscritos al Departamento:

a) La determinación de los puestos que podrán ser provistos por
funcionarios de nuevo ingreso.

b) La concesión del reingreso al servicio activo a los funcionarios
que no tengan reserva de puesto de trabajo.

4. Respecto del personal sujeto a Derecho laboral que presta sus fun-
ciones en el Departamento, todas las competencias que la legislación vigen-
te atribuye al titular de la Subsecretaría.

Decimosexto.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de la
Subsecretaría en el titular de la Subdirección General de Recursos Admi-
nistrativos y Relaciones Institucionales de las siguientes competencias:

1. La remisión de expedientes administrativos reclamados por los
órganos judiciales.

2. El acuse de recibo de los testimonios en firme de las sentencias
dictadas por los órganos judiciales, así como la indicación al Tribunal
o Juzgado, el órgano responsable del cumplimiento de las declaraciones
contenidas en el fallo.

Decimoséptimo.—Se aprueba la delegación efectuada por el titular de
la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología en los Directores de los organismos
autónomos adscritos al Ministerio excepto el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, de las siguientes competencias:

1. Respecto a los funcionarios destinados en los organismos autó-
nomos, sin perjuicio de las competencias de los Delegados y Subdelegados
del Gobierno:

a) Dar posesión y el cese a los funcionarios en los puestos de trabajo
a que sean destinados.

b) La concesión de permisos y licencias.
c) La autorización para la asistencia a cursos de selección, formación

y perfeccionamiento.
d) La anotación de títulos y diplomas en sus expedientes personales.
e) La adscripción en comisión de servicios entre puestos de trabajo

del mismo organismo autónomo.
f) El reconocimiento de la adquisición y el cambio de grados per-

sonales.
g) El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
h) La declaración de la situación de servicio en Comunidades Autó-

nomas.
i) La concesión de la excedencia en sus distintas modalidades.
j) La concesión del reingreso al servicio activo a través de la par-

ticipación en convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por
los sistemas de concurso y de libre designación.

k) La concesión del reingreso al servicio activo desde las situaciones
que comporten reserva de puesto de trabajo en el correspondiente orga-
nismo autónomo.

l) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física y la pro-
longación de la permanencia en la situación de servicio activo.

m) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del
personal que no estén atribuidos a otros órganos.

2. Respecto del personal sujeto al Derecho laboral que presta sus
servicios en los organismos autónomos y entidades dependientes de los
mismos, todas las competencias que la legislación vigente atribuye al titular
de la Subsecretaría.

Decimoctavo.—Todas las competencias a que se refiere la presente
Orden podrán ser objeto de avocación en cualquier momento por los órga-
nos titulares de las competencias delegadas.

Decimonoveno.—Cuantas resoluciones sean adoptadas en el ejercicio
de las competencias delegadas establecidas en la presente Orden deberán
hacer expresa constancia de tal circunstancia mediante la mención de
esta Orden y de su fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Vigésimo.—La presente Orden producirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 julio de 2000.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, Ilmo. Sr. Subsecretario de Ciencia y Tecnología,
Ilmo. Sr. Secretario general técnico, Ilmos. Sres. Directores generales
y Subdirectores generales e Ilmos. Sres. Directores generales de los
organismos autónomos dependientes.


